
 

COVID-19: medidas urgentes complementarias en el ámbito 

social y económico para trabajadoras y trabajadores 
AUTÓNOMOS  

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19 (BOE 1 de abril de 2020) 
 
 

→ Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin 

garantía hipotecaria. 
La suspensión temporal de las obligaciones contractuales derivadas de todo préstamo o crédito sin garantía hipotecaria, 
cuando esté contratado por una persona física que se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, en la forma 
definida en el artículo 16, como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. (Artículo 21) 

→ Derecho a la percepción del bono social por parte de trabajadores autónomos 

que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación.  
La condición de consumidor vulnerable se determina conforme a la renta del titular del punto de suministro o, caso de 
formar parte de una unidad familiar, la renta conjunta anual de la unidad familiar a la que pertenezca, calculada de acuerdo 
con lo estipulado en el artículo 4 de la Orden ETU/943/2016, de 6 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. (Artículo 28) 

→ Moratoria de las cotizaciones social a la Seguridad Social. 
Se otorgan moratorias de seis meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
cualquier régimen de la Seguridad Social, que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán 
mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Esta moratoria se suma a la moratoria sin 
intereses en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social de los días trabajados en marzo. Las solicitudes de 
moratoria deberán comunicarse a la Tesorería General de la Seguridad Social dentro de los 10 primeros días naturales de 
los plazos reglamentarios de ingreso. (Artículo 34) 

→  Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social. 
Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad social o los autorizados 
para actuar a través del Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema RED), 
siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la 
Seguridad Social cuyo plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de 2020. (Artículo 35) 

→ Flexibilización de los contratos de suministro de electricidad para autónomos. 
Suspensión del pago de la factura de electricidad, gas natural y determinados productos derivados del petróleo, por parte 
del titular del contrato al comercializador de electricidad y gas o, en su caso, el distribuidor en gases manufacturados y Gas 
Licuado del Petróleo (GLP) canalizado. 
La solicitud debe realizarse por medios que no supongan desplazamiento físico, al comercializador o, en su caso, al 
distribuidor. La suspensión del pago corresponderá a periodos de facturación que contengan días integrados en el estado 
de alarma. (Artículo 44) 

→ Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de 

actividad derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19. 
Durante el plazo de 6 meses los partícipes de los planes de pensiones podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus 
derechos en los siguientes supuestos: - Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un 
expediente de regulación temporal de empleo derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.        
- Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. - Trabajadores por cuenta propia que hubieran 
estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social y hayan cesado en su actividad como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. (Disposición adicional vigésima) 
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